
INFORME SECRETARIAL: A su despacho el presente proceso Ordinario 
Laboral, en el que se ordenó la entrega de las costas del trámite ordinario y 

se requirió a las partes información respecto del cumplimiento de la 
condena. Únicamente AFP PORVENIR S.A. dio respuesta.  Sírvase proveer. 

Barranquilla, veintitrés (23) de enero de 2024.- 
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Barranquilla, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). -   

Visto el anterior informe secretarial, aprecia el Despacho que en 

providencia calendada octubre 10 de 2023 se ordenó la entrega de los 

títulos judiciales correspondientes a las costas del proceso, declarándose el 

cumplimiento en este sentido. A la vez se dispuso requerir a las partes 

para que informaran el trámite surtido con el fin de que fuere cumplida la 

sentencia.  

AFP PORVENIR S.A. informó haber cumplido la sentencia respecto de la 

ineficacia del traslado ordenado y el pago de costas allegando los 

documentos de soporte pertinentes. Las demás partes involucradas 

guardaron silencio al respecto. 

Es por ello que este Fallador concluye que se puede declarar la 

terminación del proceso, con el consecuente archivo del expediente. 

En mérito de lo someramente expuesto, el JUZGADO OCTAVO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA,    RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARESE el cumplimiento de la sentencia. 

SEGUNDO: ORDENESE la terminación del proceso por pago y 

cumplimiento de la condena. 

TERCERO: En consecuencia, ARCHIVESE el expediente. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
HECTOR MANUEL ARCON RODRIGUEZ 

JUEZ 
PC   



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 


